
SECRETARÍA: Palmira (V), 6 de junio de 2025.  Para los fines legales pertinentes y para 

que obre dentro del proceso Declarativo Responsabilidad Civil radicado bajo partida No. 76-

520-31-03-002-2024-00170-00, se deja constancia que los demandados HERNANDO 

RODRÍGUEZ ARBOLEDA y JOSÉ DANIEL RODRÍGUEZ QUINTERO se notificaron por conducta 

concluyente (ítem 17) y les corrieron los siguientes términos  

 

Fecha presentación escrito:   10 de diciembre de 2024. 

Tres (3) días Art. 91 CGP:  11, 12 y 13 de diciembre de 2024. 

Término traslado demanda:  20 días hábiles. 

Días hábiles:   16, 18, 19 de diciembre de 2024, 13, 14, 15, 16, 

17, 20, 21,22, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 31 de enero, 

3 y 4 de febrero de 2025. 

Días inhábiles:   15, 16, 17 de diciembre de 2024, 18, 19, 25, 26 de 

enero, 1 y 2 de febrero de 2025. 

 

Durante los días del 20 de diciembre al 10 de enero de 2025 no corrieron términos por 

vacancia judicial.   

 

Vencido como se encuentra el término de traslado, los demandados se pronunciaron el día 

10 de diciembre de 2024 a las 9:37 a.m. como obra a ítem 17 del expediente 

electrónico, contestando demanda, presentando excepciones de mérito (Fl. 6 a 17) y 

objetando el juramento estimatorio (Fl. 18 a 19) y llamó en garantía a MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Así mismo se deja constancia que el apoderado de los demandados acreditó su envío al 

apoderado judicial de la parte demandante en la misma fecha en que contestaron al 

despacho al correo electrónico lpinillosdelgado@gmail.com de acuerdo con lo previsto en el 

parágrafo del artículo 9º Ley 2213/2022, a quien le corrieron los términos de la siguiente 

manera: 

 

De las excepciones de mérito: 

 

Fecha envió del correo electrónico:  10 de diciembre de 2024. 

Dos días Ley 2213/2022:    11 y 12 de diciembre de 2025. 

Cinco días traslado excepciones mérito: 13, 16, 18 y 19 de diciembre de 2024, 13 

de enero de 2025. 

 

Término dentro del cual la parte actora descorrió las excepciones el día 16 de diciembre de 

2024 a la 1:42 p.m. 
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